
REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO
Número 198 (Diciembre 2002)

«El derecho a urbanizar: ¿sumisión a la Ley de Contratos?», por MARÍA PARDO
ALVAREZ, pág. 11.

SUMARIO: 1. LA URBANIZACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA ACTIVIDAD
URBANÍSTICA.—2. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS OBRAS DE URBANIZA-
CIÓN: 2.1. CONCEPTO Y ELEMENTOS DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 2.2. Su NATU-
RALEZA PÚBLICA O PRIVADA «SECUNDUM QUID».—3. LEGISLACIÓN APLICABLE
A LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANI-
ZACIÓN.

«El suelo no urbanizable en la Ley 15/2001 del suelo y ordenación territorial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura», por PEDRO M. FUENTES MAR-
TÍN, pág. 37.

SUMARIO: I. PRINCIPIOS GENERALES: 1. ESTABLECIMIENTO DE UNA CONCEPCIÓN
POSITIVA DEL SUELO NO URBANIZABLE SUPERANDO SU TRADICIONAL CONSIDERACIÓN RE-
SIDUAL. 2. ESTABLECIMIENTO DEL ESTATUTO DOMINICAL DEL SUELO NO URBANIZA-
BLE COMO UN CONJUNTO DE DERECHOS Y DEBERES.—II. CONCEPTO Y CLASES
DE SUELO NO URBANIZABLE: 1. FACULTAD DE CLASIFICACIÓN. 2. CONCEPTO.
3. CLASES DE SUELO NO URBANIZABLE.—IIL ESTATUTO DOMINICAL DEL SUE-
LO NO URBANIZABLE: 1. CONTENIDO URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD DEL SUE-
LO: 1.1. Deberes. 1.2. Carácter real de los deberes de la propiedad del suelo.
1.3. Normalización de los deberes y las cargas urbanísticas. 2. DERECHOS:
2.1. Derechos de los propietarios de suelo no urbanizable común: 2.1,1. Facul-
tades. 2.1.2. Limitaciones. 2.2. Derechos de los propietarios de suelo no urba-
nizable de protección.—-IV. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SUELO NO UR-
BANIZABLE COMÚN: 1. FACULTADES RECONOCIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2.a).
2. FACULTADES RECONOCIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2.b): 2.1. Actos que comporten la
división de fincas o la segregación de terrenos. 2.2. Actos relativos a instalacio-
nes desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria que
no impliquen movimiento de tierras. 2.3. Los vallados realizados exclusivamen-
te con setos o malla y soportes metálicos. 2.4. La reposición de muros previa-
mente existentes y la reforma o rehabilitación de edificaciones existentes que no
afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta, así como la reposición
de sus elementos de carpintería o cubierta y acabados exteriores. 2.5. El uso en
edificación no vinculado a la explotación agrícola, pecuaria o forestal, previa
calificación urbanística: 2.5.1. Usos en edificación legitimables por el planea-
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miento. 2.5.2. Determinaciones de aplicación directa. 2.5.3. Determinaciones
de carácter subsidiario. 2.6. Las obras, construcciones e instalaciones en
explotaciones de naturaleza agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga:
2.6.1. No vinculadas a la explotación. 2.6.2. Al servicio de la gestión medio-
ambiental o análoga que vengan requeridas por éstas o sirvan para su
mejora. 2.6.3. Construcciones vinculadas a explotación de naturaleza agrí-
cola, ganadera, forestal, cinegética o análoga.—V. RÉGIMEN JURÍDICO
DEL SUELO NO URBANIZARLE DE PROTECCIÓN.—VI. LA CALIFICACIÓN
URBANÍSTICA: 1. CONCEPTO. 2. CALIFICACIÓN URBANÍSTICA PARA ACTOS PROMOVIDOS
POR PARTICULARES: 2.1. Órgano competente para su otorgamiento o estableci-
miento. 2.2. Procedimiento de establecimiento de la calificación. 3. LA CALIFICA-
CIÓN URBANÍSTICA PARA ACTOS PROMOVIDOS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS O LOS
USOS CORRESPONDIENTES A ÁREAS DE SERVICIOS DE CARRETERAS.—VIL VIGENCIA Y
CADUCIDAD DE LAS LICENCIAS MUNICIPALES: 1. VIGENCIA. 2. CADUCIDAD.—
VIII. RÉGIMEN TRANSITORIO.

«La gestión del suelo urbano y urbanizable en la Ley del Suelo de Extrema-
dura», por GERARDO ROGER FERNÁNDEZ, pág. 81 (sin sumario).

«Criterios de una nueva reglamentación ambiental. A propósito de la regu-
lación económica y el medio ambiente», por JAVIER BERMÚDEZ SÁNCHEZ,
pág. 111.

SUMARIO: I. LA NECESIDAD DE UN CONTROL JURÍDICO EN LA PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.—II. EL PRINCIPIO BASILAR: EL DESA-
RROLLO SOSTENIBLE. PROPUESTA DE DELIMITACIÓN JURÍDICA.—
III. CARACTERÍSTICAS QUE DETERMINAN CRITERIOS DE PROTECCIÓN
AMBIENTAL EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO: A) LA TRANSVERSALIDAD EN
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL: a) Integración de la protección del medio ambiente en
todas las funciones del Estado: -La delimitación de materias competenciales
como punto de partida para la coordinación y cooperación; b) La simplificación
legislativa y administrativa. Un ejemplo en la legislación de prevención y control
integrado de la contaminación. B) LA DEPENDENCIA NORMATIVA DEL ESTADO DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA: a) De la indemnización por nuevas limi-
taciones a la incorporación de la cláusula de progreso. Análisis comparativo de
la normativa sobre Aguas, Costas y Prevención y control integrado de la con-
taminación; b) El principio de precaución. Propuesta de reglamentación y
análisis comparativo de la legislación de Aguas y Costas. C) LA PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE REQUIERE UN CONTROL PREVENTIVO: a) Actuación administrativa
informal; b) El traslado de responsabilidad al causante de la contaminación: el
principio «quien contamina, paga»; c) El ejemplo de la regulación de residuos
en España.

«El convenio urbanístico relativo a la Ciudad Deportiva del Real Madrid», por
JOSÉ Luis GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA, pág. 155 (sin sumario).

«El INAP retoma la tradición del Instituto de Estudios de Administración Local
y publica un gran libro sobre urbanismo», por JOSÉ Luis GONZÁLEZ-BEREN-
GUER URRUTIA, pág. 161 (sin sumario).
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Número 199 (Enero-Febrero 2003)

«Introducción a la reciente Ley del Suelo andaluza», por ANTONIO BAENA GON-
ZÁLEZ, pág. 11.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. ASPECTOS CONFLICTIVOS. CONDICIO-
NANTES DEL MODELO ANDALUZ: A) CRÍTICAS POR SER UNA LEY POCO RES-
PETUOSA CON LA AUTONOMÍA MUNICIPAL: 1. Las competencias. 2. Las relaciones.
3. La falta de modelo alternativo. B) EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA «PROTEGIDA».
C) OTROS RETOS.—III. PLANEAMIENTO: A) CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA.
B) ASPECTOS DE INTERÉS: 1. La eliminación de la vieja posibilidad de los Planes
Generales Plurimunicipales. 2. Los criterios de política urbana del Parlamento
Andaluz. 3. Los convenios sobre planeamiento.—-IV'. RÉGIMEN JURÍDICO:
A) SUELO URBANO. B) SUELO NO URBANIZABLE: 1. Previsión de un uso positivo del
SNU. 2. La participación de la comunidad en el aprovechamiento excepcional
del suelo no urbanizable. 3. Mantenimiento del suelo no urbanizable inapropia-
do. C) SUELO URBANIZABLE, ¿EL DE PREVISIBLE TRANSFORMACIÓN?—V. LA EJECU-
CIÓN: A) SISTEMAS. B) AMPLIA HABILITACIÓN AL PODER PÚBLICO PARA QUE DESARRO-
LLE su FUNCIÓN.—VI. LAS INFRACCIONES Y SANCIONES: 1. EL PRINCIPIO
«NOM BIS IN ÍDEM» Y LA REGULACIÓN DE LAS INFRACCIONES CONCURRENTES Y CONTI-

NUADAS. 2. LA ADECUACIÓN DEL DERECHO URBANÍSTICO SANCIONADOR ANDALUZ A LA

LRJPAC. 3. LAS PERSONAS RESPONSABLES. 4. EL ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSA-
BILIDAD.

«La Llei d'Urbanisme de Catalunya vista por cuatro arquitectos (Comentarios
a la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de Urbanismo, del Parlament de Catalun-
ya), 1.a parte», por AGUSTÍ BORRELL i CALONGE, con la colaboración de VÍCTOR
FANLO i PUNTER, pág. 41.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. LOS ANTECEDENTES.—2. LA GESTACIÓN
DE LA LLEI D'URBANISME.—3. LOS CRITERIOS BÁSICOS Y EL IMPOSI-
BLE REPARTO DE COMPETENCIAS.—4. EL MODELO DEL URBANISMO
SOSTENIBLE.—5. LA LLEI D'URBANISME RESPONDE A UN MODELO
«CLASICO» EN SUS PRINCIPIOS BÁSICOS.—6. EL RÉGIMEN URBANÍS-
TICO DEL SUELO.—7. EL SUELO URBANO CONSOLIDADO Y NO CON-
SOLIDADO. UN CONCEPTO CLARAMENTE POLÉMICO.—8. SISTEMAS Y
ZONAS. APROVECHAMIENTO.—9. LA LIBRE DECISIÓN DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE OBTENER SUELO LIBRE DE TODA CARGA URBANÍSTICA.—
10. LA DENSIDAD DE LAS VIVIENDAS.—11. LA DECLARACIÓN IMPLÍCITA
DE URGENCIAS DE LA OCUPACIÓN.—12. LOS PROBLEMAS PRÁCTICOS
DE UNA «RESERVA» DE SUELO PARA DESTINARLO A «VIVIENDA PRO-
TEGIDA».—13. EL SUELO NO URBANIZABLE.—14. LA NO ADHESIÓN A
UNA JUNTA DE COMPENSACIÓN NO DA DERECHO A SER EXPROPIA-
DO.—15. EL DERECHO A LA EXPROPIACIÓN FORZOSA POR INCUMPLI-
MIENTO DE PLAZOS POR LA ADMINISTRACIÓN.—16. UN NUEVO MAR-
CO DE FALTAS Y SANCIONES.—17. CONCLUSIONES.

«El problema social de acceso a la vivienda y sus posibles soluciones», por
VÍCTOR GONZÁLEZ DE BUITRAGO, pág. 103 (sin sumario).
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«La valoración de las empresas en la vigente Ley del Suelo 6/1998, de 13 de
abril, sobre régimen del suelo y valoraciones como consecuencia de su
expropiación urbanística: problemática y conceptos específicos a indemni-
zar», por FERNANDO GARCÍA-MORENO FERNÁNDEZ, pág. 121.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE EM-
PRESA REFERIDO A LAS VALORACIONES URBANÍSTICAS.—II. SUR-
GIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LA VALORACIÓN URBANÍSTICA DE
LAS EMPRESAS: SU REGULACIÓN TACITA Y PARCIAL POR EL LE-
GISLADOR URBANÍSTICO Y SU REMISIÓN NORMATIVA.—III. ENCUA-
DRE DE LA VALORACIÓN URBANÍSTICA DE LAS EMPRESAS EN LA
VIGENTE LEY DEL SUELO 6/1998, DE 13 DE ABRIL, SOBRE RÉGIMEN
DEL SUELO Y VALORACIONES: EL ARTICULO 31 DE LA LEY. SU CON-
SIDERACIÓN JURÍDICA COMO MEJORA NO PERMANENTE.—IV. LA
VALORACIÓN URBANÍSTICA DE LAS EMPRESAS: CLASES DE EMPRESAS
A VALORAR, NORMATIVA ESPECIFICA APLICABLE Y DETERMINACIÓN
DE LOS CONCEPTOS Y ELEMENTOS A INDEMNIZAR TANTO POR CESE
COMO POR TRASLADO DE LA EMPRESA.—V. CONCLUSIONES.

«Protección atmosférica y ambiente urbano sostenible en Andalucía», por
LORENZO MELLADO Ruiz.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN: LA NECESIDAD DE PROTECCIÓN JURÍDICA
DEL AIRE.—2. RELATIVISMO E INTEGRACIÓN EN EL CONCEPTO DE
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.—3. GRUPO NORMATIVO REGULADOR
DEL AMBIENTE URBANO EN ANDALUCÍA: 3.1. ANTECEDENTES PRÓXIMOS Y
SITUACIÓN ACTUAL DE LA NORMATIVA BÁSICA ESTATAL. 3.2. BREVE REFERENCIA A LA

LEGISLACIÓN ESTATAL DE CONSTITUCIÓN DE LOS SUBSISTEMAS AUTONÓMICOS: LEGISLACIÓN
DEL ESTADO PARA LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA
ANDALUCÍA. 3.3. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.—4. ANOTACIONES
SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PRO-
TECCIÓN ATMOSFÉRICA: 4.1. ANTECEDENTES. 4.2. ASIMETRÍA DEL BINOMIO
COMPETENCIAL ESTADO/COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 4.3. COMPETENCIAS MUNICIPALES:

DEL PROGRESIVO VACIAMIENTO POSITIVO A LA NECESIDAD DE REVITALIZACIÓN PRÁCTICA.—

5. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROTECCIÓN ATMOSFÉRICA URBANA
EN ANDALUCÍA: 5.1. UNA PROPUESTA DE COMPRENSIÓN (Y DE REACCIÓN ULTERIOR).
5.2. CARACTERES DEL SUBSISTEMA SOCIO-ESFÉRICO. 5.3. CARACTERES DEL SUBSISTEMA
TECNOSFÉRICO. 5.4. CARACTERES DEL SUBSISTEMA BIOSFÉRICO (ABIÓTICO). 5.5. LA

RESPUESTA OFRECIDA POR EL SUBSISTEMA NORMATIVO VIGENTE. 5.6. REFERENCIA ES-

PECÍFICA A LAS ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA.

5.7. DISCIPLINA AMBIENTAL.—6. SÍNTESIS: LA META DE LA «SOSTENIBILIDAD
URBANA»: 6.1. EL ENTORNO URBANO COMO SISTEMA. 6.2. «RACIONALIDAD INTEGRADA»
Y DISEÑO DE LOS FACTORES DE SOSTENIBILIDAD URBANA. 6.3. ESPEJO Y PRECEDENTE
VINCULANTE: LA POLÍTICA COMÚN COMUNITARIA SOBRE «CIUDADES SOSTENIBLES».
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REVISTA DE DERECHO MERCANTIL
Número 245 (Julio-Septiembre 2002)

«Reflexiones sobre la disciplina italiana de la competencia desleal a la luz de
los principios pro-competitivos de la constitución económica», por GUSTAVO
GHIDINI, pág. 1109 (sin sumario).

«Delimitación del riesgo y limitación de los derechos de los asegurados en el
contrato de seguro de responsabilidad civil profesional», por JOSÉ RAMÓN
SALELLES, pág. 1125.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA CARACTERIZACIÓN DEL CONTRATO
DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL COMO SEGU-
RO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.—III. LA PROHIBICIÓN DE CLAUSULAS
LESIVAS PARA LOS ASEGURADOS: SU CARACTERIZACIÓN COMO CON-
DICIONES DEL CONTRATO Y COMO ESTIPULACIONES LESIVAS.—
IV. CLAUSULAS DE DELIMITACIÓN DEL RIESGO Y LIMITATIVAS DE LOS
DERECHOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIO-
NAL: CARACTERIZACIÓN Y TRATAMIENTO COMO ESTIPULACIONES
LESIVAS.—V. (sigue) PARTICULAR CONSIDERACIÓN DE LAS CLAUSULAS
DE RECLAMACIÓN DEL PERJUDICADO (claims made).

«Las prohibiciones de registro en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de
Marcas», por FRANCISCO J. ALONSO ESPINOSA, pág. 1185.

SUMARIO: I. PRELIMINAR.—II. PROHIBICIONES DE REGISTRO: 1. SIGNIFICA-
DO DE LAS PROHIBICIONES DE REGISTRO. 2. CLASIFICACIÓN LEGAL Y EFECTOS DE LAS
PROHIBICIONES DE REGISTRO.—III. PROHIBICIONES ABSOLUTAS: 1. SIGNOS
CARENTES DE CAPACIDAD o FUERZA DISTINTIVA: A) Signos compuestos exclusiv amenté
por indicaciones o signos genéricos respecto a los productos o servicios a cuya
distinción pretenden aplicarse. B) Signos habituales y signos vulgarizados.
C) Signos que se compongan exclusivamente de elementos o signos actual o
potencialmente descriptivos. D) Adquisición sobrevenida de fuerza distintiva por
signos habituales y/o descriptivos. E) Signos excesivamente simples o comple-
jos. 2. SIGNOS CARENTES DE SUSCEPTIBILIDAD DE REPRESENTACIÓN GRÁFICA: A) Signi-
ficado de la prohibición. B) El Registro como marca del color por sí solo.
3. SIGNOS CONTRARIOS A LA LEY, AL ORDEN PÚBLICO o A LAS BUENAS COSTUMBRES.
4. SIGNOS OFICIALES Y DE INTERÉS PÚBLICO. 5. SIGNOS ENGAÑOSOS. 6. SIGNOS QUE
CONTENGAN INDICACIONES GEOGRÁFICAS (ORIGINALES O TRADUCIDAS) APLICADOS A LA
DISTINCIÓN DE VINOS O DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y QUE RESULTEN IMPROCEDENTES POR
NO TENER LA PROCEDENCIA GEOGRÁFICA INDICADA POR EL SIGNO GEOGRÁFICO. 7. SlGNOS
CONSTITUIDOS EXCLUSIVAMENTE POR LA FORMA IMPUESTA POR LA NATURALEZA DEL
PROPIO PRODUCTO O POR LA FORMA DEL PRODUCTO NECESARIA PARA OBTENER UN
RESULTADO TÉCNICO, O POR LA FORMA QUE DA UN VALOR SUSTANCIAL AL PRODUCTO:
A) La forma tridimensional como marca. B) La forma impuesta por la propia
naturaleza del propio producto (forma genérica). C) La forma del producto
necesaria para obtener un resultado técnico (forma-utilidad). D) La forma que
dota de valor sustancial al producto.—IV. PROHIBICIONES RELATIVAS:
1. LA FALTA DE DISPONIBILIDAD DEL SIGNO COMO FUNDAMENTO DE LAS PROHIBICIONES
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RELATIVAS DE REGISTRO. 2. PROHIBICIÓN DE REGISTRO DE SIGNOS IDÉNTICOS O SEME-
JANTES A MARCAS Y/O NOMBRES COMERCIALES ANTERIORES: A) Prohibición de registro
de signos idénticos a marca registrada anterior o a nombre comercial registrado
anterior para designar productos o servicios idénticos a los designados por la
marca anterior o para designar a persona con actividades idénticas a las com-
prendidas por el nombre comercial anterior. B) Prohibición de registro de signos
idénticos o semejantes a marca registrada anterior aplicados a distinguir, res-
pectivamente, productos o servicios similares o idénticos si existe, además,
riesgo de confusión en el público potencialmente adquirente de los mismos.
C) Prohibición de registro de signos idénticos o semejantes a nombre comercial
anterior si se aplican a distinguir, respectivamente, productos o servicios simi-
lares o idénticos a las actividades de la persona que éste comprende y existe
riesgo de confusión en el público. D) Principio de especialidad, riesgo de confu-
sión y concepto de signos anteriores: a) Influencia del principio de especia-
lidad. Marca notoria y marca renombrada; b) Riesgo de confusión y apre-
ciación de la identidad o semejanza entre signos; c) Marcas y nombres
comerciales anteriores. 3. PROHIBICIÓN DE REGISTRO DEL NOMBRE CIVIL o LA
IMAGEN QUE IDENTIFIQUE A PERSONA DISTINTA DEL SOLICITANTE, Y DEL NOMBRE, APE-

LLIDO, SEUDÓNIMO O CUALQUIER OTRO SIGNO QUE PARA LA GENERALIDAD DEL PÚBLICO

IDENTIFIQUE A PERSONA DISTINTA DEL SOLICITANTE, SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN. 4. PRO-

HIBICIÓN DE REGISTRO DE SIGNOS O MEDIOS QUE REPRODUZCAN, IMITEN O TRANSFORMEN

CREACIONES PROTEGIDAS POR UN DERECHO DE AUTOR O POR OTRO DERECHO DE PROPIE-

DAD INDUSTRIAL QUE NO SEA MARCA O NOMBRE COMERCIAL, SALVO QUE MEDIE LA

AUTORIZACIÓN DE SUS TITULARES. 5. PROHIBICIÓN DE REGISTRO DE SIGNOS IDÉNTICOS

O SIMILARES A NOMBRE COMERCIAL, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE UNA PERSONA

JURÍDICA DISTINTA DEL SOLICITANTE.—V. SIGNOS REGISTRADOS EN ESTADO
DE MALA FE DEL SOLICITANTE: 1. EL REGISTRO DE MALA FE COMO CAUSA DE
NULIDAD O DE REIVINDICACIÓN DE LA MARCA. 2. MARCAS REGISTRADAS POR AGENTES O

REPRESENTANTES.

«Derecho de separación del accionista. El acuerdo de valoración de las accio-
nes entre la sociedad y los interesados», por JOSÉ Luis PÉREZ-SERRABONA
GONZÁLEZ, pág. 1233.

SUMARIO: I. PREMISA.—II. EL SISTEMA DE VALORACIÓN DE LAS ACCIO-
NES DEL SOCIO QUE SE SEPARA EN LA SOCIEDAD ANÓNIMA. REFE-
RENCIA SOMERA AL RÉGIMEN DE LAS LIMITADAS.—III. EL ACUERDO
ENTRE LA SOCIEDAD Y LOS INTERESADOS EN LA VALORACIÓN DE LAS
ACCIONES: A) Su CONTENIDO. B) LEGITIMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE ESTE DERE-
CHO. Los TITULARES: 1. Los interesados. 2. La sociedad.—-IV'. LA ADOPCIÓN DEL
ACUERDO. SUS EFECTOS.—V. CONSIDERACIÓN FINAL.—VI (ADDENDA)
SEPARACIÓN DE ACCIONISTA EN EL DERECHO PROYECTADO EN ESTA
MATERIA. LA OBLIGADA REFERENCIA AL REGLAMENTO CREADOR DE
LA SOCIEDAD ANÓNIMA EUROPEA.

«El abuso de posición dominante», por JULIO PASCUAL Y VICENTE, pág. 1291.

SUMARIO: 1. PROHIBICIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ABUSIVA DE UNA POSI-
CIÓN DOMINANTE: 1.1. NORMATIVA. 1.2. OBJETO DE LA PROHIBICIÓN. 1.3. APLI-
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CACIÓN DE LA PROHIBICIÓN. 1.4. GENERALIDAD E INAUTORIZABILIDAD DE LA PROHIBI-
CIÓN. 1.5. ELEMENTOS DE LA PROHIBICIÓN.—2. LA POSICIÓN DE DOMINIO:
2.1. CONCEPTO. INDEPENDENCIA DE COMPORTAMIENTO. 2.2. IDENTIFICACIÓN DE UNA
POSICIÓN DOMINANTE. MÉTODOS DE APROXIMACIÓN. 2.3. ANÁLISIS ESTRUCTURAL.
2.4. ANÁLISIS CONDUCTISTA. 2.5. ANÁLISIS DE DEPENDENCIA. 2.6. POSICIÓN DOMINANTE
LEGAL. 2.7. POSICIÓN DOMINANTE Y MONOPOLIO. 2.8. POSICIÓN DOMINANTE COLECTIVA.—
3. EL ABUSO: 3.1. CONCEPTO OBJETIVO. 3.2. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA
DOMINANTE. 3.3. FACTORES DE LICITUD DE COMPORTAMIENTO DE LA EMPRESA DOMINAN-
TE. LA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA.—4. EL MERCADO RELEVANTE: 4.1. CONCEPTO
Y PERSPECTIVAS DE ANÁLISIS. 4.2. ÁMBITOS DEL MERCADO RELEVANTE. 4.3. PRINCIPIOS
BÁSICOS PARA DEFINIR EL MERCADO RELEVANTE. 4.4. PROCEDIMIENTO PARA DEFINIR EL
MERCADO RELEVANTE.—5. ABUSO EN UN MERCADO CONEXO: 5.1. MERCADOS
CONEXOS. 5.2. CONDUCTAS ABUSIVAS EN MERCADOS CONEXOS. 5.3. EL CASO PARTICULAR
DE LAS «ESSENTIAL FACILITIES». 5.4. CONDUCTAS QUE NO EXTIENDEN O CONSOLIDAN EL
DOMINIO EN EL MERCADO CONEXO.

«Títulos habilitantes y concurso de acreedores. A propósito de la sentencia de
22 de junio de 2001, del Tribunal de Apelaciones de Columbia en el caso
Nextwave v. Federal Communications Commission», por MARÍA ALVAREZ SAN
JOSÉ, pág. 1367.

SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO.—II. EL CONFLICTO CON EL ORDENAMIEN-
TO CONCURSAL.—III. EL CONFLICTO POR EL CONTROL SOBRE LAS
LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICA-
CIONES.—IV. A MODO DE CONCLUSIÓN.

«La explotación desleal de la dependencia económica en Alemania. Eventual
incorporación de sus conclusiones al Derecho español», por MARTA ZABALETA
DÍAZ, pág. 1379.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA TIPIFICACIÓN DEL SUPUESTO.—
III. LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA: A) LA FALTA DE ALTERNATIVAS SUFICIEN-
TES Y VIABLES. B) EL MERCADO RELEVANTE: 1. El mercado del producto. 2. El
mercado geográfico. 3. El mercado temporal—TV. LAS CONDUCTAS PROHI-
BIDAS: A) LA OBSTACULIZACIÓN. B) LA DISCRIMINACIÓN: 1. La diferencia de trato.
2. Motivos justificativos: a) Incumplimiento de obligaciones contractuales
o legales; b) Reventa a bajo precio; c) Falta de Habilidad de la empresa
dependiente; d) La distribución selectiva. C) LA PONDERACIÓN DE INTERESES.—
V. CLASES DE DEPENDENCIA ECONÓMICA: A) LA DEPENDENCIA DEBIDA A
LA SELECCIÓN DE PRODUCTOS: 1. La dependencia absoluta de la marca. 2. La
dependencia relativa de la marca. B) DEPENDENCIA DEBIDA AL PODER DE DEMAN-
DA. C) DEPENDENCIA DEBIDA A LA ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA: 1. La dependencia
del concesionario. 2. La dependencia del agente. D) DEPENDENCIA DEBIDA A LA
ESCASEZ.—VI. SANCIONES: A) SANCIONES ADMINISTRATIVAS. B) SANCIONES CIVI-
LES.—VII. ANÁLISIS COMPARADO DEL SUPUESTO DE EXPLOTACIÓN DE
UNA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LAS NORMATIVAS ALEMANA Y
ESPAÑOLA.



1984 REVISTA DE REVISTAS

«Algunos aspectos de la reforma del Derecho español de los signos distintivos.
Consideraciones sobre la Ley 17/2001, de marcas», por ENRIQUE BARRERO
RODRÍGUEZ, pág. 1425.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. MOTIVOS DETERMINANTES DE LA
REFORMA DEL DERECHO ESPAÑOL DE LOS SIGNOS DISTINTIVOS:
II. 1. LA NECESARIA DELIMITACIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS Co-

MUNIDADES AUTÓNOMAS EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA SENTENCIA DEL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 103/1999, DE 3 DE JUNIO. II.2. LA INCORPORACIÓN A
LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER COMUNITARIO O INTERNA-

CIONAL. II.3. LA EXPERIENCIA EN LA APLICACIÓN DE LA ANTERIOR LEY DE MARCAS Y

LAS EXIGENCIAS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.—III. EXPOSICIÓN DE AL-

GUNAS NOVEDADES CONCRETAS EN LA NUEVA LM: III. 1. EN RELACIÓN

CON EL CONCEPTO DE MARCA. III.2. EN RELACIÓN CON LAS PROHIBICIONES DE REGISTRO.

III.3. EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO: III.3.a) Restablecimiento
de derechos. III.3.b) Arbitraje. III.4. EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO Y ALCANCE DEL
DERECHO DE MARCA.—IV. LA SUPRESIÓN DEL CARÁCTER REGISTRAL DEL
ROTULO DEL ESTABLECIMIENTO.—V. CONCLUSIONES.

«Los contratos —civiles o laborales— de alta dirección celebrados con ad-
ministradores ejecutivos de sociedades», por SERGIO SÁNCHEZ GIMENO,
pág. 1461.

SUMARIO: I. LA PROBLEMÁTICA DE LA ACUMULACIÓN DE LAS POSICIO-
NES DE ADMINISTRADOR Y DIRECTOR GENERAL: CUESTIONES GE-
NERALES.—II. EL ESTADO DE LA CUESTIÓN EN EL DERECHO COMPA-
RADO.—III. EL ESTADO DE LA CUESTIÓN EN EL DERECHO ESPAÑOL:
1. ALGUNOS APUNTES SOBRE EL RÉGIMEN DE RETRIBUCIÓN Y SEPARACIÓN DE LOS
ADMINISTRADORES EN DERECHO ESPAÑOL. 2. LA TESIS DE LA COMPATIBILIDAD DE LA
RELACIÓN DE ALTA DIRECCIÓN EN LA DOCTRINA ESPAÑOLA. 3. LA TESIS DE LA INCOMPA-
TIBILIDAD DE RELACIONES EN LA JURISPRUDENCIA Y LA DOCTRINA ESPAÑOLAS. 4. LA
BÚSQUEDA DE VÍAS ALTERNATIVAS PARA SATISFACER LOS INTERESES DE SOCIEDAD Y
ADMINISTRADOR: EN ESPECIAL, EL CONTRATO DE GESTIÓN.—IV. EL CRITERIO SE-
GUIDO POR LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE 9 DE MAYO
DE 2001: ANÁLISIS CRITICO: 1. ALGUNAS ANOTACIONES RELATIVAS A LA PROBLE-
MÁTICA DE DIFERENCIACIÓN DE PRESTACIONES. 2. LA CALIFICACIÓN DE ARRENDAMIENTO
DE SERVICIOS, VERSUS CONTRATO DE TRABAJO DE ALTA DIRECCIÓN.—IV. CONSIDERA-
CIONES FINALES.

«El Registro de Sociedades Cooperativas: ¿resistencia a la huida?», por JESÚS
AVEZUELA CÁRCEL, pág. 1487.

SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO.—II. EL MOVIMIENTO COOPERATIVO Y SU
EVOLUCIÓN.—III. EL REGISTRO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.—IV. UN BREVE APUNTE SOBRE SU
RÉGIMEN JURÍDICO.
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REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
Número 118 (Octubre-Diciembre 2002)

«Los estudios sobre los partidos políticos: una revisión crítica», por JOSÉ RAMÓN
MONTERO y RICHARD GUNTHER, pág. 9.

SUMARIO: LA CRECIENTE BIBLIOGRAFÍA SOBRE LOS PARTIDOS.—EVA-
LUANDO EL DECLIVE DE LOS PARTIDOS.—REFORZANDO LA TEORÍA
SOBRE LOS PARTIDOS.—¿HACIA DONDE VAMOS DESDE AQUÍ?—REFE-
RENCIAS.

«La mentalidad tradicional como obstáculo a la democratización en el caso
boliviano. Factores históricos y culturales en los procesos de moderniza-
ción», por H. C. F. MANSILLA, pág. 39.

SUMARIO: PRELIMINARES.—LA PERSISTENCIA DE VALORES TRADICIONA-
LES EN LA CULTURA POLÍTICA.—RAZONES HISTÓRICAS DE UNA MEN-
TALIDAD CONVENCIONAL-CONSERVADORA.—ASPECTOS DEL LEGADO
CULTURAL INDÍGENA.—LAS PRIMERAS CRITICAS DE LOS INTELECTUA-
LES BOLIVIANOS A LA PROBLEMÁTICA CULTURA-POLÍTICA TRADICIO-
NAL.—LOS BALUARTES DE LA BOLIVIA PROFUNDA.—ENTRE DOS CUL-
TURAS.—CONCLUSIONES PROVISIONALES.

«El federalismo alemán, ¿más cooperación o nueva asimetría?», por KLAUS-
JÜRGEN NAGEL, pág. 65.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. EL FEDERALISMO EN LA ANTIGUA RFA:
UN ESTADO UNITARIO DISFRAZADO?—3. EL FEDERALISMO Y LA UNI-
FICACIÓN.—4. FEDERALISMO ALEMÁN E INTEGRACIÓN EUROPEA.—
5. A MODO DE CONCLUSIÓN.—BIBLIOGRAFÍA.

«Rodríguez Campomanes. Los límites del reformismo ilustrado», por FÉLIX JOSÉ
BORNSTEIN, pág. 101.

SUMARIO: CONCEPCIÓN POLÍTICA DE CAMPOMANES.—EL PODER CRE-
CIENTE DE LOS JURISTAS.—ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.—POLÍTI-
CA FISCAL.—MERCANTILISMO.—REFORMA AGRARIA.—LA INDUSTRIA
Y EL COMERCIO.—EPILOGO.—BIBLIOGRAFÍA.

«La ilustración escocesa: ¿un depósito de intuiciones para el neoconservadu-
rismo?», por JOSEP BAQUES QUESADA, pág. 143.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—1. EL VALOR DEL ESCEPTICISMO EN LA
POLÍTICA.—2. LA FORMACIÓN DE LAS REGLAS DE COMPORTAMIEN-
TO.—3. EL ORIGEN DE LA SOCIEDAD Y DEL GOBIERNO.—4. FUNCIO-
NES DE LOS PODERES PÚBLICOS, ¿MAS ALLÁ DEL LAISSEZ PAIRE?—
5. CONCLUSIONES.—6. BIBLIOGRAFÍA.
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REVISTA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Número 13 (Mayo-Agosto 2002)

«El derecho de reversión en las expropiaciones urbanísticas», por FRANCISCO
GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, pág. 11.

SUMARIO: 1. LA REVERSIÓN URBANÍSTICA: CONCEPTO, REGULACIÓN Y
SIGNIFICADO: a) CONCEPTO; b) REGULACIÓN: COMPETENCIA ESTATAL; c) SIGNIFICADO
Y ALCANCE DE LA REGULACIÓN ESPECIAL DE LAS EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS.—

2. DISTINCIÓN CON FIGURAS AFINES: DESISTIMIENTO, CADUCIDAD Y
LIBERACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN: a) DESISTIMIENTO DE LA EXPROPIACIÓN;
b) NULIDAD DE LA EXPROPIACIÓN; c) CADUCIDAD DEL EXPEDIENTE EXPROPIATORIO;
d) LIBERACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN; e) VÍA DE HECHO.—3. REQUISITOS SUBJE-
TIVOS: LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: a) Los SUJETOS DE LA REVERSIÓN;
b) TRANSMISIÓN DEL DERECHO DE REVERSIÓN; c) COTITULARIDAD DEL DERECHO DE
REVERSIÓN; d) LEGITIMACIÓN PASIVA.—4. REQUISITOS OBJETIVOS: a) ALTERA-
CIÓN DEL USO QUE MOTIVÓ LA EXPROPIACIÓN; b) REVERSIÓN EN CASO DE RECALIFICACIÓN
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO; c) REVERSIÓN POR FALTA DE URBANIZACIÓN.—
5. PROCEDIMIENTO Y RECURSOS.—6. EFECTOS DE LA REVERSIÓN.
EFECTOS FRENTE A TERCEROS.—7. EL JUSTIPRECIO DE LA REVER-
SIÓN: a) VALORACIÓN DEL JUSTIPRECIO DE LA REVERSIÓN; b) INDEMNIZACIÓN SUSTI-
TUTORIA.—8. EXTINCIÓN DEL DERECHO DE REVERSIÓN: a) CADUCIDAD POR
FALTA DE EJERCICIO; b) CADUCIDAD POR FALTA DE PAGO; c) ¿EXPROPIACIÓN DEL DERE-

CHO DE REVERSIÓN?; d) LA EXTINCIÓN VOLUNTARIA DEL DERECHO DE REVERSIÓN.

«Algunas cuestiones sobre la aplicación supletoria de la LEC en el ámbito
contencioso-administrativo», por ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ, pág. 57.

SUMARIO: I. BREVE REFERENCIA A LA LEC 1/2000.—II. SUPLETORIEDAD:
INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS.—III. ALCANCE DE LA
CLAUSULA DE SUPLETORIEDAD.—IV. JURISDICCIÓN Y COMPETEN-
CIA.—V. CUESTIONES PREJUDICIALES.—VI. DISTRIBUCIÓN Y REPARTO
DE ASUNTOS.—VIL ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN.—VIII. LAS PARTES:
CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN: 1. CAPACIDAD PROCESAL. 2. APRECIACIÓN DE LA
FALTA DE CAPACIDAD. 3. CAPACIDAD PARA SER PARTE. 4. LEGITIMACIÓN: ESPECIAL REFE-

RENCIA A LA LEGITIMACIÓN PARA LA DEFENSA DE INTERESES COLECTIVOS E INTERESES

DIFUSOS. 5. SUCESIÓN PROCESAL.—IX. REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LAS
PARTES.—X. ACUMULACIÓN: 1. ACUMULACIÓN DE ACCIONES o PRETENSIONES.
2. ACUMULACIÓN DE PROCESOS.—XI. INCIDENTE DE DETERMINACIÓN DE LA
CUANTÍA.

«Convenios internacionales en materia procesal y notificaciones en la Unión
Europea», por NATALIA REUS MARTÍNEZ, pág. 127.

SUMARIO: 1. CONVENIOS EN MATERIA DE COOPERACIÓN JURÍDICA IN-
TERNACIONAL EN MATERIA PENAL.—2. CONSEJO EUROPEO DE TAM-
PERE: UN PASO DECISIVO.—3. CONVENIOS EN MATERIA DE EXTRADI-
CIÓN.—4. NOTIFICIACIONES EN LA UNION EUROPEA.
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Número 14 (Septiembre-Diciembre 2002)

«Algunos aspectos de la negociación colectiva en la función pública», por JOSÉ
RAMÓN RODRÍGUEZ CARBAJO, pág. 11.

SUMARIO: I. PRELIMINAR.—II. DELIMITACIÓN COMPETENCIAL: 1. NORMA-
TIVA PREDOMINANTEMENTE ESTATAL. 2. EN PARTICULAR, LA DETERMINACIÓN DEL INCRE-
MENTO GLOBAL DE LAS RETRIBUCIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMO COMPETENCIA ESTATAL.—III. LA INTEGRACIÓN
DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA FUNCIONARIAL EN EL CONTENIDO
DEL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL: 1. LA POSICIÓN DEL TRIBUNAL SUPRE-
MO: LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA COMO CUESTIÓN DE MERA
LEGALIDAD ORDINARIA AJENA AL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL. 2. LA POSICIÓN DEL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA FUNCIONARIAL QUEDA COMPREN-
DIDA EN EL ARTÍCULO 28.1 DE LA CONSTITUCIÓN.—IV. LA NEGOCIACIÓN COLEC-
TIVA SOBRE LAS MATERIAS ENUMERADAS EN EL ARTICULO 32 DE LA
LORAP, SE CONFIGURA COMO UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER ABSO-
LUTO: 1. LA POSICIÓN DE MARTÍNEZ LóPEZ-MuÑiz: LA LIMITADA OBLIGATORIEDAD DE
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LAS RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS. 2. LA POSICIÓN

DEL TRIBUNAL SUPREMO ANTERIOR A LAS SENTENCIAS DE 21 DE MARZO DE 2002.
3. LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE 2 1 DE MARZO DE 2002.—V. ¿CUAN-
DO PUEDE ENTENDERSE CUMPLIDA ESA OBLIGACIÓN DE NEGOCIAR
SOBRE LAS MATERIAS ENUMERADAS EN EL ARTICULO 32 DE LA LO-
RAP?: 1. LA CUESTIÓN EN LA LORAP. 2. LA INCIDENCIA DEL ARTÍCULO 134.3 DE LA
CONSTITUCIÓN. 3. LA APLICACIÓN A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA FUNCIONARIAL DE DETER-
MINADOS PRINCIPIOS PROPIOS DE LA ELABORACIÓN DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS. 4. LA
OBLIGACIÓN DE NEGOCIAR SE ENCUENTRA VINCULADA A LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA
CASO.—VI. ¿ESTÁN OBLIGADOS EL CONSEJO DE MINISTROS O LOS
CONSEJOS DE GOBIERNO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS A
INCLUIR EN LOS CORRESPONDIENTES PROYECTOS DE LEY EL CON-
TENIDO DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS EN LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA?: 1. LA POSICIÓN DE LA DOCTRINA: LOS GOBIERNOS NO ESTÁN OBLIGADOS
A PRESENTAR PROYECTOS DE LEY QUE RECOJAN LO ACORDADO EN LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA. 2. LA CUESTIÓN EN LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE 21 DE
MARZO DE 2002. 3. LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR UN PROYECTO DE LEY QUE RECOJA
LO ACORDADO EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y SU FISCALIZACIÓN JURISDICCIONAL.—

VIL ¿PUEDEN EXISTIR ACUERDOS PLURIANUALES EN MATERIA RE-
TRIBUTIVA?: 1. EL ÁMBITO TEMPORAL DE ACUERDOS Y PACTOS EN LA LORAP.
2. LA DOCTRINA CONTRARIA A LOS ACUERDOS PLURIANUALES EN MATERIA RETRIBUTIVA.

3. EL TEMA EN LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE 2 1 DE MARZO DE 2002.
4. EL ACUERDO ADMINISTRACIÓN-SINDICATOS APROBADO EL 15 DE NOVIEMBRE DE
2002.—VIII. CUESTIONES PROCESALES: 1. EL AUTO DE LA SALA ESPECIAL
DE CONFLICTOS DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE 22 DE MARZO DE 1999:
LA ATRIBUCIÓN EN EXCLUSIVA A LOS TRIBUNALES LABORALES DEL CONOCIMIENTO DE

TODAS LAS CUESTIONES DERIVADAS DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS CELEBRADOS ENTRE

LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y sus TRABAJADORES. 2. EL DERECHO DE NEGOCIA-
CIÓN COLECTIVA DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y SU ACCESO AL RECURSO DE CASACIÓN
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: 2.1. Recurso de casación contencioso-administrati-
vo y libertad sindical de los funcionarios públicos: A) La doctrina seguida por
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la Sala 3.a del Tribunal Supremo hasta el año de 1991: Las cuestiones de
personal, aunque afecten al derecho de libertad sindical, no tienen acceso
al entonces denominado recurso de apelación. B) La doctrina seguida por
la Sala 3.a del Tribunal Supremo a partir de 1991: Admisibilidad de los
recursos de apelación y casación cuando, a pesar de versar sobre cuestio-
nes de personal, afectan al derecho de libertad sindical. 2.2. Recurso de
casación contencioso-administrativo y negociación colectiva de los funcionarios
públicos: A) Regla general: la negociación colectiva funcionarial es una mera
cuestión de personal que no es susceptible del recurso de casación conten-
cioso-administrativo. B) Regla especial: los acuerdos fruto de la negociación
colectiva funcionarial son susceptibles de recurso de casación contencioso-
administrativo cuando inciden en el núcleo de la política económica general
del Estado.—IX. EPILOGO.

«Los actos políticos del Gobierno: ¿límite negativo de la jurisdicción?», por
FRANCISCO JAVIER GARCÍA GARCÍA-SOTOCA, pág. 39.

SUMARIO: I. SIGNIFICADO DE LA JURISDICCIÓN: 1. Los LÍMITES OBJETIVOS
DE LA JURISDICCIÓN. 2. LOS LLAMADOS LÍMITES NEGATIVOS DE LA JURISDICCIÓN ADMI-
NISTRATIVA.—II. LOS DENOMINADOS ACTOS POLÍTICOS DEL GOBIERNO:
1. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN. 2. LA CATEGORÍA DEL ACTO POLÍTICO. 3. LA CA-
TEGORÍA DEL ACTO POLÍTICO EN LA JURISPRUDENCIA.—III. RECAPITULACIÓN.

«Nuevas tecnologías y urbanismo», por FERNANDO GARCÍA RUBIO, pág. 67 (sin
sumario).

«El acoso moral en el trabajo: elementos integrantes, trascendencia jurídica e
iniciativas legislativas para su tipificación legal», por JUAN B. LORENZO DE
MEMBIELA, pág. 97.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. CONCEPTO DEL MOBBING Y EL BOSS-
ING: A) DEFINICIÓN CIENTÍFICA: a) Actividades de acoso para reducir las posibi-
lidades de la víctima de comunicarse adecuadamente con otros, incluido el
propio acosador; b) Actividades de acoso para evitar que la víctima tenga la
posibilidad de mantener contactos sociales; c) Actividades de acoso dirigidas a
desacreditar o impedir a la víctima mantener su reputación personal o laboral;
d) Actividades de acoso dirigidas a reducir la ocupación de la víctima y su
empleabilidad mediante la desacreditación profesional; e) Actividades de acoso
que afectan a la salud física o psíquica de la víctima. B) DEFINICIONES DE LOS
TRIBUNALES: 1.° STSJ de Valencia, de 25 de septiembre de 2001. 2.° SSTSJ de
Navarra, Sala de lo Social, de 18 de abril de 2001, 30 de abril de 2001 y 15
de junio de 2001. 3.° Juzgado de lo Social número 2 de Pamplona, sentencia
de 24 de septiembre de 2001. Sistematización de los hechos.—III. EL ACOSO
MORAL COMO ACCIDENTE DE TRABAJO.—IV. LA LAGUNA LEGAL EN LA
REGULACIÓN DEL MOBBING Y BOSSING.

«Jurados de Expropiación Forzosa y competencia jurisdiccional: el artículo 8.3
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa», por
JOSÉ ANTONIO DOMÍNGUEZ Luis, pág. 117 (sin sumario).
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REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA
Número 33 (Enero-Junio 2002)

«La evolución del régimen foral de Navarra: veinte años del amejoramiento del
fuero», por JOSÉ ANTONIO RAZQUIN LIZÁRRAGA, pág. 9.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL PUNTO DE PARTIDA: EL AMEJORA-
MIENTO DEL FUERO: 1. RASGOS GENERALES. 2. SIGNIFICACIÓN PARA NAVARRA.
3. NORMA DE APERTURA DE UNA NUEVA ETAPA DEL RÉGIMEN FORAL.—III. LA NATU-
RALEZA DEL RÉGIMEN FORAL: 1. LA INTEGRACIÓN DE LO FORAL Y LO CONSTI-
TUCIONAL EN EL AMEJORAMIENTO DEL FUERO. 2. LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE
LA NATURALEZA DE LA LORAFNA Y DE LA COMUNIDAD FORAL. 3. LA REFORMA DEL
AMEJORAMIENTO DEL FUERO: RATIFICACIÓN DE SU CARÁCTER PACTADO.—IV. LAS
INSTITUCIONES FORALES: 1. LA NUEVA PLANTA INSTITUCIONAL FIJADA POR LA
LORAFNA. 2. EL PARLAMENTO o CORTES DE NAVARRA: RECUPERACIÓN Y CUESTIO-
NES. 3. LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA: POLÉMICA Y
REFORMA. 4. EL DESARROLLO POSTERIOR: LA CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS.—V. LAS
COMPETENCIAS DE NAVARRA: 1. DIVERSIDAD DE COMPETENCIAS Y TECHO
COMPETENCIAL. 2. EL EJERCICIO POR NAVARRA DE SUS COMPETENCIAS. 3. LA DOCTRI-
NA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE COMPETENCIAS. 4. EL CONVENIO ECONÓMICO.—
VI. LAS RELACIONES CON EL ESTADO.—VIL CONSOLIDACIÓN Y PERS-
PECTIVAS DE FUTURO.

«El impuesto sobre los grandes establecimientos comerciales (Ley Foral 23/
2001, de 27 de noviembre)», por IGNACIO AMATRIAIN CÍA, pág. 33.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL PODER TRIBUTARIO DE NAVARRA EN
RELACIÓN CON LA POSIBILIDAD DE CREAR TÍTULOS PROPIOS.—III. EL
IMPUESTO SOBRE LOS GRANDES ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
Y EL PODER TRIBUTARIO DE LAS CORPORACIONES LOCALES DE
NAVARRA.

«Lenguas oficiales en un Estado multilingüe: la correspondiente lengua están-
dar como parámetro», por MARGA GÓMEZ BORRAS, pág. 55.

SUMARIO: I. EL COMO Y EL PORQUE DE ESTE TRABAJO.—II. DIVERSIDAD
LINGÜISTICA: ¿POR QUE? ¿PARA QUE?—III. LENGUA, DIALECTO, HA-
BLA.—IV. QUIEN HACE Y COMO SE HACE UNA LENGUA.—V. LENGUAS
OFICIALES Y POLÍTICAS LINGÜISTICAS.—VI. HABLAS RECONOCIDAS
PERO NO OFICIALES: ARAGONÉS Y BABLE.—VIL DOMINIO LINGÜÍSTI-
CO/DOMINIO POLÍTICO: EL PANORAMA DE LA LENGUA CATALANA. EL
CASO DEL ARAÑES.—VIII. GALLEGO Y EUSKERA, DOS RECUPERACIO-
NES.—IX. FINAL.

«Aspectos societarios de la actividad de capital-riesgo», por RAFAEL LARA GON-
ZÁLEZ, pág. 81.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LAS ENTIDADES DE CAPITAL-RIESGO Y
SUS SOCIEDADES GESTORAS.—III. LAS SOCIEDADES DE CAPITAL-RIES-
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GO: 1. ASPECTOS ESTRUCTURALES: A) Régimen de autorización: a) Régimen co-
mún a las entidades de capital-riesgo; b) Régimen específico de las socie-
dades de capital-riesgo; c) Procedimiento de autorización. B) Constitución.
C) Inscripción en los distintos registros. D) Revocación de la autorización.
E) Domicilio. F) La reserva de denominación. 2. ASPECTOS FUNCIONALES. CONDI-
CIONES DE EJERCICIO: A) Régimen general. B) Régimen de inversiones: a) Coefi-
ciente obligatorio de inversión; b) Coeficiente de libre disposición; c) Limi-
taciones de grupo; d) Otros límites a las inversiones; e) Incumplimientos
temporales de las inversiones. C) Obligaciones de información y auditoría:
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